
MINISTERIO DE DEFENSA

25023 REAL DECRETO 2008/1984, de 7 de noviembre, por 
el que se modifican determinados empleos de las 
autoridades superiores del Centro Superior de Es
tudios de la Defensa Nacional.

La reestructuración del Ministerio de Defensa, establecida 
por Real Decreto 135/1984, de 25 de enero; los criterios de re
ducción de plantillas que actualmente se viene aplicando; la 
reordenación de otros aspectos referentes al conjunto de las 
Fuerzas Armadas, así como la modificación prevista de la En
señanza Militar, aconsejan acomodar los niveles jerárquicos y 
las plantillas del Profesorado del Centro Superior de Estudios 
de la Defensa Nacional a la nueva situación, procediendo a una 
disminución del nivel de empleos de las autoridades superiores 
de dicho Organismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
7 de noviembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° El Director del Centro Superior de Estudios de 
la Defensa Nacional será un General de División o Vicealmi
rante, en situación de actividad, del grupo de Mando, Escala 
de Mar o grupo «A», procedente de la Escala del Aire, prefe
rentemente Diplomado de Estado Mayor.

Art. 2.° El Jefe de Estudios de la Escuela de Altos Estudios 
Militares será un General de Brigada o Contralmirante, Diplo
mado de Estado Mayor, en situación de actividad, del grupo 
de Mando, Escala de Mar o Escala Básica o Escala del Aire.

Art. 3.° Se faculta al Ministro de Defensa para que por 
Orden ministerial se ajusten las plantillas de personal del Cen
tro Superior de Estudios de la Defensa Nacional a las modifica
ciones contenidas en el presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL
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El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25024 ORDEN de 8 de noviembre de 1984 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:


